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MARCHENA

Doña María del iVfar Romero Aguilar, Alcaldesa-Presidenta del Excrno. Ayuntarniento de esta villa.

Hace saber: Que aprobado inicialmente por este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria y urgente de 2 de urarzo del año en
curso, expediente nún.712022 de modificación presupuestaria en la modalidad de suplemento de crédito con cargo al rentanente
positivo de tesorería, por un importe total de 400.000,00 €, se expone al público por plazo de quince días hábiles, según previene el
articulo 177 .7, en consonancia con el I 69. I del R.D. Legislatir.o 2i20M. de 5 de rnazo, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley Reguladora de Haciendas Locales, durante el cual los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno-

Transcun-ido dicho plazo sin que se presenten reclamaciones se entenderá elevado a definitivo.

En Marchena a 3 de marzo de 2022.-La Alcaldesa-Presidenta, María del Mar Rornero Aguilar.
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LA RINCONADA

<Exfi'acto de acuet'do de 27 de enem de 2022 del Concejo Rector de la Agent'ia Pública Administrativa Local, Patronulo Mtuticipal de
Deportes dcl ,lytmtoniento de La Rinconada, por cl que.se apt'ueban las hases reguladora.s t la convocatoria de suht'enciones
a asociaciones deporlitas t clubes, c:onvocotoria 2022. Plan I (Formación v competit'ión federativu).¡

BDNS (Identif.): 6l 3661

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de l7 de noviembre, General de Subvenciones,
se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
https:,'1wwrv. infosubvenciones. evbdnshans'GBesr convocatoria./6 I 366 I

Primero. Benefrt'iarios.

Clubes o Asociaciones deportivas inscritos en el Registro Andaluz de entidades deportivas de la Junta de Ardalucía y en el
Registro municipal de La Rinconada, con domicilio social y sede de juego en dicho rnunicipio.

Se excluyen expresamente del objeto de esta convocatoria aquellas asociaciones y clubes deportivos que durante la temporada
1020i202 I no participaron en sus distintas conrpeticiones federadas , o que inicialmente se retiraron de la misma en cualquier fase del
c¿rmpeonato.

Segundo. Obieto.

El objeto y finalidad de la presente convocatoria es ganmtizar la formación técnica de la base, asi como la participación en los
diferentes calendarios de competición tbderativa oficial durante la temporada 202112022.

Tercero. Bases Reguladoras.

La presente convocatoria se regirá por las bases reguladoras contenidas en el acuerdo de 27 de enero de 2022 del Concejo
Rector de la Agencia Pública Administrativa Local, Patronato Municipal de Deportes del Ayuntamiento de La Rinconada. por el que se
aprueban las bases reguladoras y la convocatoria de subvenciones a Asociaciones Deportivas y Clubes, convocatoria 2022, publicadas
en el tablón de anuncios en su página web r*'w*-.pmdlarinconada.es, portal de transparencia www.transparencia.larinconada.es, y en
el <Boletín Oficial>r de la provincia de Sevilla núm. 4l de fecha l9 de febrero de 2022 , rectificación de errores núm. 52 de fecha 5 de
marzo de 2022.

Cuarto- Cuantía.

La cuantia total de las subvenciones objeto de estas bases. con cargo al Presupuesto de la Agencia Pública Administrativa
Local, Patronato Municipal de Deportes del Ayuntamiento de La Rinconada, asciende hasta un máximo de 65.500,00 euros pudiendo
incrementarse en función del número de solicinrdes y la disponibilidad presupuestaria.

Las solicitudes senin evaluadas en su conjunto contbrme a los criterios de valoración recogidos en las bases reguladoras.

Quinto. Plazo de prcsentación cle solici¡ucles.

El plazo de presentación de las solicitudes,junto con la documentación exigida seni de l5 días naturales contados a paÍir del
día siguiente de la publicación del extracto de las bases en e[ <Boletín Oficial> de la provincia de Sevilla realizado a través de la Base
de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS).

Las solicitudes deberán presentarse preferentemente de manera telemática a través de la sede electrónica en la página web del
Ayuntamiento de La Rinconada (www.larinconada.es). en el Registro de la Agencia Pública Administrativa Local-Patronato Municipal
de Deportes del A¡rntamiento de La Rinconada, sito en Avda. Jardin de las Delicias s/n (Piscina cubierta municipal) de La Rinconada o
por cualquier medio previsto en el articulo 16.4 de la ley 39/15, de I de ocrubre, del Procedimiento administrativo cornún, de las Admi-
nistraciones Públicas y deberá formalizarse utilizando obligatoriamente el modelo normalizado facilitado en la presente convocatoria
acompañado de la documentación especifica descrita en el anexo I de las bases reguladoras.

Sexto. Ottos dutos.

El abono de la subvención concedida, una vez aprobada y tras la firma del correspondiente convenio, se realizará en un sólo
pago previo a lajustificación, mediante transferencia bancaria y por el impofe integro de su cuantía.

En La Rinconada a 7 de marzo de 2022.-El Alcalde. Francisco Javier Fernández de los Ríos Tores.
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LARINCONADA

<Eflraclo de at:uetclo de 27 de eneto de 2022 del Concejo RecÍor de la,lgencia Pública Adminisü'ativa Local, Pauonato Municipa! de
Deportes del Ayurrlunriento de Lu Rinconutfu, por el que se upruebor lus buses regttlttdorus .t' lo c<¡ttvoc¿tloriu de subvenciones
a asociaciottcs deportit'as ¡'cluhes, co¡ttocoloria 2l)22. Plan Il (deporte de ocio, reaeacióny noturaleza),t
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BDNS (ldentit. l: 61 361 6

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38i2003, de l7 de noviembre, General de Subven-
ciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
https:,'/www.infosubvenciones.es/bdnstransrGE/es/convocatori a/61367 6

Primero. BencJiciario.s.

Clubes o Asociaciones deportivas inscritos en el Registro Andaluz de entidades deportivas de la Junta de Andalucía y en el
Registro municipal de La Rinconada. con domicilio social y sede de juego en dicho nrunicipio.

Se excluyen expresamente del objeto de esta convocatoria aquellas asociaciones y clubes deportivos que durante la ternporada
2020/2021 no realizaron actividad deportiva reconocida.

Segundo. OQieto.

El objeto y finalidad de la presente convocatoria está encaminado a potenciar los programas de actividades de entidades rela-
cionadas con la práctica recteativa y vinculada corr la natumleza y otros entomos, así como los recogidos en el anexo II de Ia presente
convocatoria.

Tercero. Bases Reguladoros.

La presente convocatoria se regirá por las bases reguladoras conteniáas en el acuerdo de 27 de enero de 2022 del Concejo
Rector de la .{gencia Pública Adnrinistrativa Local, Patronato Municipal de Deportes del A¡untamiento de La Rinconada, por el que se
aprueban las bases reguladoras y la convocatoria de subvenciones a Asociaciones Deportivas y Clubes, convocatoria 2022, publicadas
en el tablón de anuncios en su página web rvwv'.pmdlarinconada.es, portal de transparencia vww.transparcncia.larinconada.es, y en
el <Boletín Oficial> de la provincia de Sevilla núm. 4 l de fecha l 9 de febrero de 2022 , rectificación de errores núrn. 52 de fecha 5 de
nrarzo de ?022.

Cuarto. Cuunti¿t.

La cuantia total de las subvenciones objeto de estas bases, r¡on cargo al Presupuesto de la Agencia Pública Administrativa
Local, Patronato Municipal de Deportes del Ayuntanriento de La Rinconada, asciende hasta un m¡iximo de 65.500,00 euros, pudiendo
incrementarse en función del número de solicirudes y la disponibilidad presupuestaria.

Las solicitudes senin evaluadas en su conjunto corrforme a los criterios de valoración recogidos en las bases reguladoras.

Quinto. Plozo de prcsertación de solicitudes.

El plazo de presentación de las solicimdes,junto con la documentación exigida seni de l5 dias naturales contados a partir del
dia siguiente de la publicación del extracto de las bases en el <Boletin Oficial>> de la provincia de Sevilla realizado a través de la Base
de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS).

Las solicitudes debenln presentarse pret-erenternente de manera telemática a través de la sede electrónica en la página web del
Ayuntamiento de La Rinconada (wurv.larinconada.es), en el Registro de la Agencia Pública Administrativa Local-Patronato Municipal
de Deportes del Ayuntamiento de La Rinconada. sito en Avda. Jardin de las Delicias sln (Piscina cubierta municipal) de La Rinconada o
por cualquier medio previsto en el articulo 16.4 de la ley 39i 15, de I de ochlbre, del Procedimiento administrativo común, de las Admi-
nistraciones Públicas y debeni formalizarse utilizando obligatoriamente el modelo normalizado facilitado en la presente convocatoria
aconrpañado de la documentación específica descrita en el anexo II de las bases reguladoras.

Sexto. Ottos datos.

El abono de la subvención concedida, una vez aprobada y tras la ñrma del correspondiente convenio, se realizará en un sólo
pago previo a la justificación, mediante transferencia bancaria y por el importe íntegro de su cuantia.

En La Rinconada a 7 de marzo de 2022.-El Alcalde, Francisco Javier Fernández de los Rios Torres
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LA RINCONADA

<Ertructo de ot:uetdo de 27 de enen¡ de 2022 del Conceio Rector de Ia Agenc'ia Ptiblica Adninistm¡ivo Loc'al, Patrcnato Munic'ipal de
Deportes del Ayuntamiento de Lu Rinconutlu, por el que se uptaebun /¿s áases rcguladorus y kt L'onvoc(toriu de subvenciones
u asociaciones deportivas y cluhes. cont,ocatoria 202]. Plan III (Eventos deportitos).>

BDNS (ldentit'.): 613683

De conformidad cou lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de l7 de noviembre, General de Subven-
ciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
hft ps:,'/wwrv. infosubvenciones. es/bdnshansi GE/es/convocatoria/6 I 3683

Primero. Bencf c'iurios.

Clubes o Asociaciones deportivas inscritos en el Registro Andaluz de entidades deportivas de la Junta de Andalucía y en el
Registro municipal de La Rinconada, con domicilio social y sede de juego en dicho municipio.

Se excluyen expresamente del objeto de esta convocatoria aquellas asociaciones y clubes deportivos que durante la temporada
2020/2021 no hayan tenido actividad deponiva regular.

Segundo. Objeto.

El objeto y ñnalidad de la presente convocatoria es la colaboración en el desarrollo de eventos dirigidos al fomento de la prác-
tica del deporte así como la promoción y difusión del deporte de cornpetición del rnunicipio.

Tercero. Bases Reguladoras.

La presente convocatoria se regirá por las bases reguladoras contenidas en el acuerdo de 27 de enero de 2022 del Concejo
Rector de la Agencia Pública Administrativa Local, Patronato Municipal de Deportes del Ayuntamiento de La Rinconada, por el que se
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aprueban las bases reguladoras y la convocatoria de subvenciones a Asociaciones Deportivas y Clubes, convocatoria 2022, publicadas
en el tablón de anuncios en su página web www.pmdlarinconada.es, portal de transparencia www.transparencia.larinconada.es, y en
el <Boletírr Oficial> de la provirrcia de Sevilla núm. 4 l de fecha l9 de febrero de 2022 , rectificación de errores núm. 52 de tbcha 3 de
marzo de 2022.

Cuarto. Cua¡úía.

La cuantía total de las subvenciones objeto de estas bases, con cargo al Presupuesto de Ia Agencia Pública Administrativa
Local, Patronato Municipal de Deportes del Ayuntamiento de La Rinconada" asciende hasta un máximo de 5.500,00 euros, pudiendo
incrementarse en función del número de solicin¡des y la disponibilidad presupuestaria.

Las solicitudes serán evaluadas en su conjunto conforme a los criterios de valoración recogidos en las bases reguladoras-

Quinto. Plazo de prcsentación de solicitudes.

El plazo de presentación de las solicitudes, junto con la documentación exigida seni de I 5 dias nanrrales contados a partir del
día siguiente de la publicación del extracto de las bases en el <Boletín Oficial> de la provincia de Sevilla realizado a través dé h Base
de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS).

Las solicitudes debenin presentarse pretbrentemente de manera telemática a través de la sede electrónica en la pógina web del
Alruntamiento de La Rinconada (www.larinconada.es), en el Registro de la Agencia hiblica Administr¿tiva Local-Patronato Municipal
de Deportes del Ayuntamienro de La Rinconada. sito en Avda. Jardín de las Delicias s/n (piscina cubierta municipal) de La Rinconada o
por cualquier medio previsto en el articulo 16.4 de la ley 39i 15. de I de octubrc, del Procedimiento administrarivo comriur, de las Admi-
nistraciones Públicas y deberá formalizarse utiliz¿ndo obligatoriamente el modelo normalizado facilitado en la presente convocatoria
acompañado de la documentación específica descrita en el anexo III de las bases reguladoras.

Sexto. Otros dutos.

El pago de la subvención se realizará mdiante un único pago previa justificación del total de la subvención.
En La Rinconada a 7 de marzo de 2022.-El Alcalde, Francisco Javier Fernández de los Ríos Tor¡es.

l5w-l]84




